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Medellín, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 14 del Decreto 806 de 2020 hoy ley 

2213 de 2022, de la sustentación del recurso de apelación contra la sentencia 

presentado por la parte demandante1, se da traslado a la parte demandada por el 

término de cinco (05) días. 

 

Cumplido lo anterior, de forma inmediata, pásese a despacho para decidir el 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

                

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 

 
  

 
1 Archivo digital 02 del cuaderno 02 
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